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DISPOSICIONES SINTETIZADAS D.P.A.C. - S.E.A.

DISPOSICIÓN N° 329

RÍO GALLEGOS, 17 de julio de 2024.-
Expediente Nº 405.380/MEyOP/2005.-
INCORPORAR el dominio AG-119-KI a la nómina ya autorizada en la Disposición Nº 057-SEA/2024 pertene-

ciente a la empresa “TRANS ECOLÓGICA S.A.” C.U.I.T. Nº 30-70803195-6, en el Registro Provincial de Gene-
radores, Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como TRANSPORTISTA DE RESI-
DUOS PELIGROSOS.-

RENOVAR para el dominio NRM-512 a la empresa “TRANS ECOLÓGICA S.A.” C.U.I.T. Nº 30-70803195-6, el 
Certificado Ambiental Anual como TRANSPORTISTA DE RESIDUOS PELIGROSOS.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 14° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1, Y2, Y3, Y4, Y5, Y6, Y7, Y8, Y9, Y11, Y12, Y13, Y21, Y22, Y23, Y24, Y26, 
Y29, Y31, Y33, Y34, Y35, Y36, Y37, Y39, Y42 - Y48 contaminado con Y1, Y6, Y8, Y9, Y11, Y12, Y13, Y16, Y17, Y18, Y19, Y21, 
Y22, Y23, Y24, Y26, Y29, Y30, Y31, Y33, Y34, Y35, Y36, Y37, Y38, Y39, Y40 e Y42, características de peligrosidad: H3, 
H8, H11, H12, H13 y barros oleosos (Anexo VII, a.7). Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 2.000 (dos mil) cada uno, conforme surge de 
fs. 7006 y 7053.-

MODIFICAR la nómina de vehículos autorizados de la empresa requirente la que, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 1º y 2º de la presente, la que quedará conformada de la siguiente manera:

1.	Dominio: LTU-785; Marca: Volkswagen; Tipo: chasis con cabina; Modelo: 17220; Año: 2012; Chasis Nº 
9533782T2DR248729; Motor Nº 36385992.-

2.	Dominio: LEW-933; Marca: Scania; Tipo: tractor c/cabina; Modelo: G340 A4X2; Año: 2012; Chasis N° 9BS-
G4X200C3694879; Motor N° 8178901.-

3.	Dominio: LGV-898; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis c/cabina; Modelo: 693 versión 1720/48; Año: 2012; 
Chasis N° 9BM693186CF140531; Motor N° 904.980-U0-994246.-

4.	Dominio: NIE-858, Marca: Montenegro; Tipo: Acoplado; Modelo: APL 3; Año: 2013; Chasis N° 8A9APL3LD-
DANM1166; Motor No posee.-

5.	Dominio: LEM-764; Marca: SCANIA; Tipo: Tractor con cabina; Modelo: 6340 A4X2; Año: 2012; Chasis N° 9BS-
G4X200++C3698040+, Motor N° 8182262.-

6.	Dominio: AB-441-QQ; Marca: Mercedes Benz; Tipo: Tractor c/cabina dormitorio; Modelo: FR-695 VERSION 
1735 45; Año: 2017; Chasis N° 8AB695053HA703043, Motor N° 457911U1009124.-

7.	Dominio: AB-544-RV; Marca: Montenegro; Tipo: Acoplado; Modelo: Acoplado Baranda Volcable 3 ejes; Año: 
2017; Chasis N° 8A9ABV3LDHANM1114, Motor: No posee.-

8.	Dominio: JQO-918; Marca: Pluscarga; Tipo: Semirremolque; Modelo: Semirremolque baranda volcable; 
Año: 2011; Motor: No posee; Chasis N° 8A9S176BVB0PSR126.-

9.	Dominio: AB-973-NT; Marca: Volkswagen; Tipo: Chasis c/cabina dormitorio; Modelo: 564-19.330 HR; Año: 
2017; Chasis N° 9536Y8242JR803595, Motor N° 36560152.-

10. Dominio: JZE-858; Marca: BONANO; Tipo: Semirremolque; Modelo: 07-SU; Año: 2011; Chasis N°: 8CB-
3SUZZZBB000221, Motor: No posee.-

11. Dominio: PBQ-367; Marca: Volkswagen; Tipo: Camión; Modelo: 249-17220; Año: 2015; Chasis N° 
9533782TXFR516560, Motor N° 36510338.-

12. Dominio: AB-809-NB; Marca: Montenegro; Tipo: Semirremolque; Modelo: Semirremolque volcador trase-
ro; Año: 2017; Chasis N°: 8A9SVTEJDHABM1199, Motor: No posee.-

13. Dominio: AC-645-ZJ; Marca: Volkswagen; Tipo: Chasis c/cabina dormitorio; Modelo: 564-19.330 HR; Año: 
2018; Chasis N° 9536Y8242JR807808, Motor N° 36564914.-

14. Dominio: AD-800-ZC; Marca: Volkswagen; Tipo: Chasis c/cabina dormitorio; Modelo: 564-19.330 HR; Año: 
2018; Chasis N° 9536Y8241KR901504, Motor N° 36587718.-

15. Dominio: HUX-568; Marca: Torreggiani; Tipo: Semirremolque cisterna; Modelo: 249-STK; Año: 2009; Chasis 
N° BE9S123C281TF1067; Motor: No posee.-

16. Dominio: AD-839-DH; Marca: Montenegro; Tipo: Acoplado; Modelo: Acoplado Baranda volcable 3 ejes; 
Año: 2019; Chasis N° 8A9ABV3LDKANM1064, Motor: No posee.-

17. Dominio: PBA-179; Marca: Mercedes Benz; Tipo: tractor c/cabina dormitorio; Modelo: EP-BMO 695 V 
ATRON 1634 S45; Año: 2015; Chasis N° 8AB695053GA702523; Motor N° 457914U1002673.-

18. Dominio: AE-592-JB; Marca: Torreggiani; Tipo: Semirremolque; Modelo: 03-STK 1+2; Año: 2020; Chasis N° 
8E9SR13C3L1TG1404; Motor: No posee.-

19. Dominio: JCT-340; Marca: Plus carga; Tipo: Semirremolque; Modelo: Semirremolque; Año: 2010; Chasis N° 
8A9S176BVAOPSR095, Motor: No posee.-

20. Dominio: AF-516-KA; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis c/cabina, Modelo: GJ-ACCELO 1016/39; Año: 2022; 
Chasis N° 8AB979076NA902715, Motor N° 924990U1378325.-

21. Dominio: NRM-512; Marca: Mercedes Benz; Tipo: Potavolquete; Modelo; 759-LS-1634; Año: 2013; Chasis N° 
9BM695053DB863240, Motor N° 457914U0973009.-

22. Dominio: AG-119-KI; Marca: Iveco; Tipo Chasis con Cabina; Modelo DL-170E28NCM1; Año 2023; Chasis Nº 
8ATA1RMH0PX123256; Motor Nº F4AE3681E*8116980.-

Se deja constancia que la presente no modifica la fecha de la Disposición N° 057-SEA/2024, mediante la cual 
se renovó el presente Certificado.-
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DEJESE ESTABLECIDO que el dominio PBQ-367 es el único vehículo autorizado al transporte de residuos 
categoría Y1.-

ENTRÉGUESE copia del presente a la empresa peticionante.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 330

RÍO GALLEGOS, 16 de julio de 2024.-
Expediente Nº 100.098/2024.-
AUTORIZAR el llamado a Compulsa Abreviada N° 04/24 tendiente a la “la adquisición de materiales para la 

fabricación de 15 Puntos Verdes” de la Secretaría de Estado de Ambiente (Ley N° 3117).-
APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones que regirán en el presente llamado de Compulsa Abreviada, 

conforme Anexo I que forma parte integrante de la presente.-
FACULTAR a la Dirección Gral. de Presupuesto, Contabilidad, Contrataciones y Rendiciones a efectuar el 

llamado a Compulsa Abreviada 04/24, a fijar fecha, hora y lugar de apertura de sobres.-
AFECTAR PREVENTIVAMENTE el gasto con cargo a la INSTITUCIÓN: 16 Ministerio de Salud y Ambiente, SUB-

JURISDICCIÓN 15 Secretaría de Ambiente - SAF 137 Secretaría de Estado de Ambiente - FUENTE DE FINAN-
CIAMIENTO: 1.3 Recursos de Afectación Específica - Apertura Programática: 17.0.0.1.0 - Objeto del Gasto: 2.7.1.0 
Productos Ferrosos - la suma de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL CUATROSCIENTOS 
CON 00/100 ($ 8.740.400,00) - Ubicación Geográfica 2140 - Río Gallegos, Ejercicio Presupuestario 2024 - Ley de 
Presupuesto N° 3844.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente

________

DISPOSICIÓN N° 331

RÍO GALLEGOS, 12 de julio de 2024.-
Expediente Nº 100.030/2024.-
APROBAR el Proyecto de Adenda del Contrato de Locación de la Subsecretaría de Ambiente Zona Norte, 

que como Anexo I.-
DEJAR ESTABLECIDO que en la cláusula segunda del Proyecto de Adenda del Contrato de Locación acuer-

dan que, habiéndose cumplido seis meses de vigencia del contrato en cuestión y a tenor de lo señalado en 
la cláusula precedente, aplicarán en ésta oportunidad como índice de actualización el Índice de Contratos de 
Locación publicado por el Banco Central de la República Argentina en su sitio web oficial https://www.bcra.gob.ar/ 
al mes de junio del año 2024.-

DESAFECTAR la suma total de Pesos DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 2.280.000,00.-), 
en concepto de futuros pagos de la locación del inmueble destinado al funcionamiento de la Subsecretaría 
de Ambiente Zona Norte en la ciudad de Pico Truncado correspondiente al período julio a diciembre del año 
2024, en un todo de acuerdo con los considerandos del presente, con cargo a Institución: 16 Ministerio de 
Salud y Ambiente - SAF: 137 Secretaría de Estado de Ambiente: Fuente de Financiamiento: 1.3 Recurso con 
Afectación específica - Apertura Programática: 16.0.0.1.0, Objeto del Gasto: 3.2.1.0 Alquiler de Edificios y Locales, 
Ubicación Geográfica: 1470 Pico Truncado del Ejercicio Presupuestario 2024 - Ley de Presupuesto N° 3844.-

AFECTAR la suma total de Pesos CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO CON 00/100 ($ 5.316.588,00.-), en concepto de futuros pagos de la locación del inmueble destinado al 
funcionamiento de la Subsecretaría de Ambiente Zona Norte en la ciudad de Pico Truncado correspondien-
te al período julio a diciembre del año 2024, en un todo de acuerdo con los considerandos del presente, con 
cargo a Institución: 16 Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 137 Secretaría de Estado de Ambiente: Fuente de 
Financiamiento: 1.3 Recurso con Afectación específica - Apertura Programática: 16.0.0.1.0, Objeto del Gasto: 
3.2.1.0 Alquiler de Edificios y Locales, Ubicación Geográfica: 1470 Pico Truncado del Ejercicio Presupuestario 
2024 - Ley de Presupuesto N° 3844.-

ABONAR a través de la Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz al Sr. NAVARRO ARJONA, Juan - 
C.U.I.T. 20-92270922-0, la suma total CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO CON 00/100 ($ 5.316.588,00) correspondiente a la suma de facturas individuales por los períodos de julio 
a diciembre del 2024 por PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 886.098,00) 
cada uno, previa certificación de las mismas.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente

LINK AL ANEXO 

LINK AL ANEXO 

https://www.bcra.gob.ar/
https://boletinoficial.santacruz.gob.ar/adjuntos/DISPOSICI%C3%93N_N__330_ANEXO_I.pdf
https://boletinoficial.santacruz.gob.ar/adjuntos/DISPOSICI%C3%93N_N__331_-_ANEXO_I.pdf
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DISPOSICIÓN N° 332

RÍO GALLEGOS, 18 de julio de 2024.-
Expediente Nº 901.994/JGM/2013.-
RENOVAR a la firma “ESTELAR RESOURCES LIMITED S.A.”, C.U.I.T. /L Nº 30-70838082-9, para la Unidad Ge-

neradora ubicada en Pasaje Feruglio N° 157 de la ciudad de Río Gallegos - capital de la provincia de Santa Cruz, 
en el Registro Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos como: GENERA-
DOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y8, Y9, Y12, Y18, Y31, Y34 e Y48 contaminado con Y3, Y8, Y9, Y12, 
Y23, Y29, Y33, Y35, Y41 Y42. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas 
en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 13.833.460,60 (pesos trece millones ochocien-
tos treinta y tres mil cuatrocientos sesenta con sesenta centavos), conforme surge de fs. 607.-

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

Hágase saber que, para futuras renovaciones, se deberá dar estricto cumplimiento con las Observaciones 
solicitadas a fs. 688 obrante en el Informe Técnico N° 246/2024.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la firma peticionante.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 333

RÍO GALLEGOS, 18 de julio de 2024.-
Expediente Nº 900.770/JGM/2010.-
RENOVAR a la empresa “UDEM S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 34-63895203-5, el Certificado Ambiental Anual como 

TRANSPORTISTA DE RESIDUOS BIOPATOGÉNICOS al encontrarse cumplidos los requisitos establecidos en la 
Ley Provincial Nº 2567 y Decreto Reglamentario Nº 712/02.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 14° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 2.000 (dos mil) cada uno, conforme surge de 
fs. 296 y 306.-

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

AUTORIZAR a los efectos de la presente, la siguiente nómina de vehículos:
1. Dominio: NSE-087; Marca: Toyota; Tipo: Pick Up; Modelo: Hilux 4X4 Pack Eléctrico 2.52; Año: 2013; Chasis Nº 

8AJFR22XE4570253; Motor Nº 2KD-A364751.-
2. Dominio: AE-853-PH; Marca: Toyota; Tipo: Pick Up; Modelo: Hilux 4X4 Pack D/D DX 2.4 TDI 6 MT; Año: 2021; 

Chasis N° 8AJDB3CD1M1309616; Motor N° 2GC0969841.-
ENTRÉGUESE copia del presente a la empresa peticionante.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 334

RÍO GALLEGOS, 18 de julio de 2024.-
Expediente Nº 402.738/MEFI/2005.-
RENOVAR a la empresa “PAN AMERICAN ENERGY S.L. SUCURSAL ARGENTINA”, C.U.I.T. Nº 30-69554247-6 

el Certificado Ambiental Anual como Generador de Residuos Petroleros para las Bases Generadoras: Áreas de 
concesión Piedra Clavada y El Valle-Koluel Kaike y Área de concesión Cerro Dragón - Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Generador de Residuos Petroleros. Déjese constancia que este 
Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás 
normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 111.844.226,24 (pesos ciento once millones 
ochocientos cuarenta y cuatro mil doscientos veintiséis con veinticuatro centavos), conforme surge de fs. 750.-
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El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

Hágase saber que, para futuras renovaciones, se deberá dar estricto cumplimiento con las Observaciones 
solicitadas a fs. 792 obrante en el Informe Técnico N° 213/2024.-

ENTRÉGUESE copia del presente a la empresa peticionante.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 335

RÍO GALLEGOS, 18 de julio de 2024.-
Expediente Nº 900.154/JGM/2009.-
RENOVAR a la empresa “PATAGONIA GOLD S.A.” C.U.I.T. Nº 30-70798405-4, el Certificado Ambiental Anual 

como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS para las Bases Generadoras ubicadas en: Proyecto Lomada 
de Leiva, Cap Oeste, Mina Martha y Piedra Labrada - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del art. 12° del citado Instrumento Legal, Categoría de Control y Consti-
tuyentes identificadas como: Y8, Y9, Y31, Y34, Y35 e Y48 contaminado con Y8, Y9, Y12, Y29 e Y33.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 685.288,80 (seiscientos ochenta y cinco 
mil doscientos ochenta y ocho pesos con ochenta centavos), conforme surge del comprobante obrante a fs. 
756.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 336

RÍO GALLEGOS, 18 de julio de 2024.-
Expediente Nº 902.825/JGM/2015.-
RENOVAR a la empresa “ON TRANSPORTES Y SERVICIOS S.R.L.” C.U.I.T. Nº 30-70882009-8, el Certificado 

Ambiental Anual como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS para la Base Generadora ubicada en: Avda. 
Peñaloza N° 1379, Río Gallegos - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18º del decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12º del citado Instrumento Legal, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9, Y31, Y34 e Y48 contaminado con Y8 e Y9.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 1.000 (mil pesos), conforme surge del 
comprobante obrante a fs. 69.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 337

RÍO GALLEGOS, 18 de julio de 2024.-
Expediente Nº 402.535/MEFI/2007.-
RENOVAR a la empresa “LAMCEF S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-66571267-9, el Certificado Ambiental Anual como 

TRANSPORTISTA DE RESIDUOS PELIGROSOS.-
OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 

712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 14° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 8.000 (pesos ocho mil), conforme surge de 
fs. 903.-
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El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

AUTORIZAR a los efectos de la presente, la siguiente nómina de vehículos:
1. Dominio: AD-879-CS, Marca: IVECO; Tipo: Chasis c/cabina; Modelo: 504-TECTOR 110-190; Año: 2019; Motor: 

6186614; Chasis: 93ZA01BDZL8935944.-
2. Dominio: AD-970-QL, Marca: SCANIA; Tipo: 14 C/Caja refrigerada; Modelo: 434-P250 B4X2; Año: 2019; Motor: 

30002825; Chasis: +9BSP4X200++L3964702+.-
3. Dominio: ODN-013, Marca: FORD; Tipo: 17-Chasis con cabina; Modelo: 741-CARGO 915e; Año: 2014; Motor: 

36491049; Chasis: 9BFVCE1N8EBB72964.-
4. Dominio: AE-044-ZP, Marca: IVECO; Tipo: 14-camión c/c. cerrada isotérmica; Modelo: 504-TECTOR 110-190; 

Año: 2020; Motor: 6190718; Chasis: 93ZA01BDZL8936691.-
NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición N° 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 338

RÍO GALLEGOS, 22 de julio de 2024.-
Expediente Nº 902.673/JGM/2015.-
RENOVAR a la empresa “TRANSPETROL SUR S.R.L.” C.U.I.T. Nº 30-65355448-2, el Certificado Ambiental 

Anual como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS para la Base Generadora ubicada en Vizcacheras s/n, 
Cañadón Seco - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18º del decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12º del citado Instrumento Legal, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9, Y31, Y34 e Y48 contaminado con Y8, Y9 e Y12.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 262.614,75 (pesos doscientos sesenta y 
dos mil seiscientos catorce con setenta y cinco centavos), conforme surge del comprobante obrante a fs. 221.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición N° 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 339

RÍO GALLEGOS, 22 de julio de 2024.-
Expediente Nº 901.856/JGM/2013.-
RENOVAR a la empresa “CGC ENERGÍA S.A.U”, C.U.I.T. Nº 30-64265139-7, el Certificado Ambiental Anual 

como Generador de Residuos Petroleros para las Bases Generadoras: Cerro Wenceslao, Las Heras, Cañadón 
León, Sur Piedra Clavada, El Huemul, Meseta Espinosa Norte, Tres Pico, Cañadón Seco, Cañadón Minerales, 
B127, Cerro Overo, El Cordón y Meseta Sirven - Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Generador de Residuos Petroleros. Déjese constancia que este 
Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás 
normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 8.117.741 (pesos ocho millones ciento diecisiete 
mil setecientos cuarenta y uno), conforme surge de fs. 1036.-

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición N° 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 340

RÍO GALLEGOS, 01 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 983.120/MSA/2022.-
EMITIR a la UNIDAD EJECUTORA PORTUARIA DE SANTA CRUZ - C.U.I.T. N° 30-65248708-0, la presente De-

claración de Impacto Ambiental correspondiente a la Auditoría de Evaluación Inicial de la obra “UN.E.PO.S.C 
- Puerto Punta Quilla”, ubicada en la localidad de Puerto Santa Cruz - provincia de Santa Cruz. Déjese cons-
tancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley 
Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas citadas.-
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La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta al cumplimiento de los requerimientos detallados en 
el Dictamen Técnico N° 131/2024/SEA/ZS, obrante a fs. 59 y 60 los que deberán ser efectivizados en el plazo 
máximo de treinta (30) días.-

TENER por abonada la Tasa Administrativa equivalente a 240 módulos.-
NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición N° 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 341

RÍO GALLEGOS, 23 de julio de 2024.-
Expediente Nº 100.005/MSA/2024.-
APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la obra Proyecto CL ME 04 2023. Perforación de los pozos CL-

2560, CL-2588, CL-2590, CS.a-2341 y CS-2337”, ubicada en cercanías a la localidad de Cañadón Seco - provincia 
de Santa Cruz, presentado por la empresa YPF S.A.”, C.U.I.T. 30-54668997-9.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

TENER por abonada la Tasa Administrativa equivalente a 723 módulos, así como también la Tasa de Contra-
lor por un monto de $ 5.553.900 (pesos cinco millones quinientos cincuenta y tres mil novecientos).-

La presente Disposición de aprobación, no exime al titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecución del proyecto.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2658, artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 y 
artículo 22° de la Ley 25.675.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 342

RÍO GALLEGOS, 23 de julio de 2024.-
Expediente Nº 967.887/MSyA/2017.-
RENOVAR a la empresa “ALMA S.A.” C.U.I.T. Nº 30-64298643-7, el Certificado Ambiental Anual como GE-

NERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS para las Bases Generadoras ubicadas en: Segundo Villagra N° 22 de la 
localidad de Río Turbio - provincia de Santa Cruz y Av. Antártida Argentina y Ruta 40 de la localidad de 28 de 
noviembre - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18º del decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12º del citado Instrumento Legal, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9 e Y48 contaminado con Y9.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 29.410 (pesos veintinueve mil cuatrocien-
tos diez), conforme surge del comprobante obrante a fs. 161.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 343

RÍO GALLEGOS, 24 de julio de 2024.-
Expediente Nº 100.106/SEA/2024.-
INSCRIBIR a la empresa “BORDON FULL INJECTION S.H.” C.U.I.T. Nº 30-71104878-9, como GENERADOR DE 

RESIDUOS PELIGROSOS para la unidad generadora ubicada en Paso Roballos N° 1080, Barrio 3 de Febrero, 
Caleta Olivia - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
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Control y Constituyentes identificadas como: Y8 e Y48 contaminado con Y9. Déjese constancia que este Acto 
Administrativo cumple con las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás nor-
mativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 5.991,48 (pesos cinco mil novecientos noventa 
y uno con cuarenta y ocho centavos).-

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la peticionante.-
INVITAR a la firma a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificaciones y 

presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 344

RÍO GALLEGOS, 24 de julio de 2024.-
Expediente Nº 901.801/JGM/2012.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación de Pozos ELM-1002, ELM-1003 y 

Construcción de líneas de conducción”, ubicada en Yacimiento La Maggie - provincia de Santa Cruz, presenta-
do por la empresa “CGC SA”, C.U.I.T. 30-50673393-2.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

TENER por abonada la actualización de la Tasa de Contralor por la suma de $ 6.355.960 (pesos seis millones 
trescientos cincuenta y cinco mil novecientos sesenta).-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la peticionante.-
INVITAR a la firma a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificaciones y 

presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 345

RÍO GALLEGOS, 24 de julio de 2024.-
Expediente Nº 979.643/MSyA/2021.-
RENOVAR a la “ASOCIACIÓN MUTUAL DE GAS Y PETRÓLEO SANTA CRUZ (AMGYP)” C.U.I.T. /L Nº 30-

71126960-2, el Certificado Ambiental Anual como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOPATOGÉNI-
COS para la Unidad Generadora ubicada en Alberdi N° 783 - Río Gallegos - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 1.000 (pesos mil), conforme surge de los 
comprobantes obrantes a fs. 65.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 346

RÍO GALLEGOS, 24 de julio de 2024.-
Expediente Nº 981.706/MSyA/2021.-
RENOVAR a la “CLÍNICA VETERINARIA NERUM DE YAEL TAMARA GERARDO” C.U.I.T. /L Nº 24-33885998-4, 

el Certificado Ambiental Anual como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOPATOGÉNICOS para la 
Unidad Generadora ubicada en San José Obrero N° 237 - Caleta Olivia - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 1.000 (pesos mil), conforme surge de los 
comprobantes obrantes a fs. 40.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 347

RÍO GALLEGOS, 24 de julio de 2024.-
Expediente Nº 901.997/JGM/2013.-
RENOVAR a la “FUERZA AÉREA ARGENTINA - BASE RÍO GALLEGOS” C.U.I.T. /L Nº 24-33885998-4, el Cer-

tificado Ambiental Anual como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOPATOGÉNICOS para la Unidad 
Generadora ubicada en Ruta N° 3 - Fuerza Aérea Río Gallegos - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 1.000 (pesos mil), conforme surge de los 
comprobantes obrantes a fs. 123.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 348

RÍO GALLEGOS, 24 de julio de 2024.-
Expediente Nº 902.407/JGM/2014.-
RENOVAR a la firma “PREXA S.R.L.” C.U.I.T. /L Nº 30-71445122-3, el Certificado Ambiental Anual como GENE-

RADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOPATOGÉNICOS para las Unidades Generadoras ubicadas en: Rawson 
N° 35 - Río Gallegos, Gdor. Gregores esquina Deán Funes - Río Gallegos, Maipú N° 562 - Río Gallegos, Calle N° 
26-352-366 y N° 330 Mzna. 149 - Barrio San Benito - Río Gallegos, Gendarmería Nacional N° 63 - Río Turbio y 
Prichelli N° 132 Local 2 - El Calafate - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 41.779,50 (pesos cuarenta y un mil setecientos 
setenta y nueve con cincuenta centavos), conforme surge de los comprobantes obrantes a fs. 394.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 349

RÍO GALLEGOS, 24 de julio de 2024.-
Expediente Nº 901.686/JGM/2012.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación del Pozo Laguna del Oro 16 y 

construcción de línea de conducción”, ubicada en Yacimiento Laguna del Oro - provincia de Santa Cruz, pre-
sentado por la empresa “CGC S.A.”, C.U.I.T. 30-50673393-2.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

TENER por abonada la actualización de la Tasa de Contralor por la suma de $ 5.340.720 (pesos cinco millones 
trescientos cuarenta mil setecientos veinte).-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la peticionante.-
INVITAR a la firma a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificaciones y 

presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 350

RÍO GALLEGOS, 25 de julio de 2024.-
Expediente Nº 969.727/MSyA/20017.-
RENOVAR a la empresa “TOMREL S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-70791797-7, el Certificado Ambiental Anual como 

TRANSPORTISTA DE RESIDUOS PELIGROSOS.-
OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 

712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 14° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y8 e Y48 contaminado con Y9. Déjese constancia que este Acto 
Administrativo cumple con las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás nor-
mativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 19.000 (pesos diecinueve mil), conforme 
surge de fs. 609, 611 y 613.-

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

AUTORIZAR a los efectos de la presente, la siguiente nómina de vehículos: 
1. Dominio: HFA-205; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: ATEGO 1725; Año: 2008; Motor 

Nº 906985U0763761; Chasis Nº 9BM9580768B579048.-
2. Dominio: NSL-474; Marca: FORD; Tipo: Tractor de carretera; Modelo: CARGO 1722; Año: 2014; Motor Nº 

36455513; Chasis Nº 9BFYEXV0DBSS53525.-
3. Dominio: AA-896-GO; Marca Volkswagen, Tipo: Chasis c/cabina, Modelo: 566-17.280 LR, Año 2016; Motor Nº 

2094570A174563; Chasis: Nº 953658244HR707647.-
4. Dominio: KSC-769; Marca Mercedes Benz, Tipo: Chasis c/cabina, Modelo: 994-ACTROS 3344 K, Año 2011; 

Motor Nº 54194600780188; Chasis Nº WDB932162CL581720.-
5. Dominio: HRE-003; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: ATEGO 1725; Año: 2008; Motor 

Nº 906985U0793089; Chasis Nº 9BM9580729B615101.-
6. Dominio: NDB-919; Marca: FORD; Tipo: Chasis c/cabina; Modelo: 939 - CARGO 2632; Año: 2013; Motor Nº 

36408625; Chasis Nº 9BFZEA1Y0DBS27062.-
7. Dominio: AA-372-MZ; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: A48-AXOR 2831 K; Año: 2014; 

Motor Nº 926930U1050091; Chasis Nº 9BM958260EB903031.-
8. Dominio: AA-372-MY; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: A48-AXOR 2831 K; Año: 2013; 

Motor Nº 926930U1013249; Chasis Nº 9BM958260DB868967.-
9. Dominio: LCE-922; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: ACTROS 4144 K; Año: 2011; Mo-

tor Nº 54194600729337; Chasis Nº WDB932315BL516248.-
10. 40 Contenedores móviles 5 m3 de capacidade numerados del 01 al 40.-
Hágase saber que, para futuras renovaciones, se deberá dar estricto cumplimiento con la Observación solici-

tada a fs. 649 obrante en el Informe Técnico N° 256/2024.-
ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 351

RÍO GALLEGOS, 25 de julio de 2024.-
Expediente Nº 976.662/MSA/2019.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Pozos EAF-01, EAF-02, EAF-03, EAF-04, EAF-

05, EAF-08, EAF-09 y líneas de conducción”, ubicada en Departamento Güer Aike - provincia de Santa Cruz, 
presentado por la empresa “CGC S.A.”, C.U.I.T. 30-50673393-2.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la peticionante.-
INVITAR a la firma a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificaciones y 

presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 352

RÍO GALLEGOS, 25 de julio de 2024.-
Expediente Nº 901.230/JGM/2011.-
RENOVAR a la empresa “TOMREL S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-70791797-7, el Certificado Ambiental Anual como 

TRANSPORTISTA DE RESIDUOS PETROLEROS al encontrarse cumplidos los requisitos establecidos en la Ley 
Provincial Nº 2567, Decreto Reglamentario Nº 712/02 Anexo X.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 712/02, 
al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 14° del citado Instrumento Legal, Categorías de Control y 
Constituyentes identificadas como: RESIDUOS PETROLEROS. Déjese constancia que este Acto Administrativo 
cumple con las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 23.000 (pesos veinitrés mil).-
El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 

fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-
AUTORIZAR a los efectos de la presente, la siguiente nómina de vehículos:
1. Dominio: HFA-205; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: ATEGO 1725; Año: 2008; Motor 

Nº 906985U0763761; Chasis Nº 9BM9580768B579048.-
2. Dominio: NSL-474; Marca: FORD; Tipo: Tractor de carretera; Modelo: CARGO 1722; Año: 2014; Motor Nº 

36455513; Chasis Nº 9BFYEXV0DBSS53525.-
3. Dominio: AA-896-GO; Marca Volkswagen, Tipo: Chasis c/cabina, Modelo: 566-17.280 LR, Año 2016; Motor Nº 

2094570A174563; Chasis Nº 953658244HR707647.-
4. Dominio: KSC-769; Marca Mercedes Benz, Tipo: Chasis c/cabina, Modelo: 994-ACTROS 3344 K, Año 2011; 

Motor Nº 54194600780188; Chasis Nº WDB932162CL581720.-
5. Dominio: HRE-003; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: ATEGO 1725; Año: 2008; Motor 

Nº 906985U0793089; Chasis Nº 9BM9580729B615101.-
6. Dominio: NDB-919; Marca: FORD; Tipo: Chasis c/cabina; Modelo: 939 - CARGO 2632; Año: 2013; Motor Nº 

36408625; Chasis Nº 9BFZEA1Y0DBS27062.-
7. Dominio: AA-372-MZ; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: A48-AXOR 2831 K; Año: 2014; 

Motor Nº 926930U1050091; Chasis Nº 9BM958260EB903031.-
8. Dominio: AA-372-MY; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: A48-AXOR 2831 K; Año: 2013; 

Motor Nº 926930U1013249; Chasis Nº 9BM958260DB868967.-
9. Dominio: LCE-922; Marca: Mercedes Benz; Tipo: chasis con cabina; Modelo: ACTROS 4144 K; Año: 2011; Mo-

tor Nº 54194600729337; Chasis Nº WDB932315BL516248.-
10. 40 Contenedores móviles 5 m3 de capacidade numerados del 01 al 40.-
Hágase saber que, para futuras renovaciones, se deberá dar estricto cumplimiento con la Observación solici-

tada a fs. 1442 obrante en el Informe Técnico N° 255/2024.-
ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 353

RÍO GALLEGOS, 25 de julio de 2024.-
Expediente Nº 981.894/MSA/2021.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación pozos Campo Boleadoras 42, 

Campo Boleadoras 43, Campo Boleadoras 44, Campo Boleadoras 45 y Campo Boleadoras 46”, ubicada en 
Yacimiento Campo Boleadoras - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “CGC S.A.”, C.U.I.T. 30-
50673393-2.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 354

RÍO GALLEGOS, 26 de julio de 2024.-
Expediente Nº 401.979/MEFeI/2005.-
RENOVAR a la empresa “HIDROAR S.A.” C.U.I.T. 30-61480232-0, en el Registro Provincial de Profesionales en 

Estudios Ambientales - Área Auditoria Técnica Ambiental de la provincia de Santa Cruz de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25° del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por 
el citado Instrumento Legal y la Disposición Nº 005-SMA/02.-

INCLUIR en la renovación la siguiente nómina de profesionales:
Lic. COTTI ALEGRE, Carlos Ignacio 				    D.N.I.: 27.528.123
Lic. PAOLETTI, Hugo Gabriel					     D.N.I.: 22.596.376
Lic. PERERA, Fernando Leopoldo				    D.N.I.: 21.544.315
Lic. SCATIZZA, Carlos Francisco				    D.N.I.: 20.795.683
TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 5.000 (pesos cinco mil), conforme surge a 

fojas 787.-
La renovación en el referido Registro tendrá una validez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 

presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-
NOTIFÍQUESE al interesado, en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 355

RÍO GALLEGOS, 26 de julio de 2024.-
Expediente Nº 900.839/JGM/2010.-
RENOVAR a la empresa “BIOSUM S.R.L.” C.U.I.T. 30-71161085-1, en el Registro Provincial de Profesionales en 

Estudios Ambientales - Área Auditoria Técnica Ambiental de la provincia de Santa Cruz de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25° del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por 
el citado Instrumento Legal y la Disposición Nº 005-SMA/02.-

INCLUIR en la renovación la siguiente nómina de profesionales:
Bióloga MADOERY, Laura Alicia	  				    D.N.I.: 12.998.827
Lic. en Cs. Ambientales FUENTES, Cristian Fernando			   D.N.I.: 27.352.036
TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 5.000 (pesos cinco mil), conforme surge a 

fojas 190.-
La renovación en el referido Registro tendrá una validez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 

presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-
NOTIFÍQUESE al interesado, en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 356

RÍO GALLEGOS, 29 de julio de 2024.-
Expediente Nº 100.126/2024.-
INSCRIBIR a la firma “DOCSA S.A.S.” C.U.I.T. /L Nº 30-71753584-3, el Certificado Ambiental Anual como GE-

NERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS - BIOPATOGÉNICOS, para la Base Generadora ubicada en Campaña 
del Desierto N° 1407, El Calafate - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que éste Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 1.000 (pesos mil).-
El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 

fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-
ENTRÉGUESE copia del presente a la peticionante.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 357

RÍO GALLEGOS, 29 de julio de 2024.-
Expediente Nº 100.132/2024.-
INSCRIBIR a la Ingeniera en Recursos Naturales Renovables “LUCÍA ALDANA VILLARREAL” C.U.I.T. /L N° 

27-31989838-2, en el Registro Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales - Área de Auditoría Técnica 
- de conformidad con lo previsto por la Ley Provincial Nº 2567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 
005-SMA/02, al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por la citada normativa legal.-

La inscripción en el referido Registro tendrá una validez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por el monto de $ 1.500 (pesos mil quinientos), conforme surge 
a fs. 04.-

ENTRÉGUESE copia del presente a la peticionante.-  
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 358

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente Nº 985.049/MSA/2023.-
APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Perforaciones de los Pozos PE-1010, PE-1011, PE-1012, 

PE-1014 y PE-1125”, ubicada en Yacimiento Escorial - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “PAN 
AMERICAN ENERGY S.L.”, C.U.I.T. 30-69554247-6.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

TENER por abonada la Tasa Administrativa equivalente a 723 módulos, así como también la Tasa de Contra-
lor por un monto de $ 7.445.060 (pesos siete millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil sesenta).-

La presente Disposición de aprobación, no exime al titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecución del proyecto.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2658, artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 y 
artículo 22° de la Ley 25.675.-

ENTRÉGUESE copia del presente a la empresa peticionante.-
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INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-
nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 359

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente Nº 902.138/JGM/2013.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación pozos El Cerrito a.1007, El Cerrito 

a.1009 y El Cerrito a.1010”, ubicada en Departamento Güer Aike - provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa “CGC S.A.”, C.U.I.T. 30-50673393-2.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

TENER por abonada la actualización de la Tasa de Contralor por la suma de $ 26.703.600 (pesos veintiséis 
millones setecientos tres mil seiscientos).-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la peticionante.-
INVITAR a la firma a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificaciones y 

presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 360

RÍO GALLEGOS, 30 de julio de 2024.-
Expediente Nº 901.354/JGM/2011.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Base de Operaciones Trans Ecológica”, ubi-

cada en Av. Asturias N° 1151, Río Gallegos - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “TRANS ECO-
LÓGICA S.A.”, C.U.I.T. 30-70803195-6.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas. Se hace saber que se deberá dar cumplimiento con la observación realizada en el Dictamen Técnico 
N° 261/2023/SEA/ZS, obrante a fs. 191.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 361

RÍO GALLEGOS, 31 de julio de 2024.-
Expediente Nº 985.871/MSA/2023.-
APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Perforación e instalación de lecho dispensor profun-

do”, ubicada en cercanías a la localidad de Pico Truncado - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
YPF S.A.”, C.U.I.T. 30-54668997-9.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que éste Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

TENER por abonada la Tasa Administrativa equivalente a 723 módulos, así como también la Tasa de Contra-
lor por un monto de $ 7.632.900 (pesos siete millones seiscientos treinta y dos mil novecientos).-

La presente Disposición de aprobación, no exime al titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecución del proyecto.-
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La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2658, artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 y 
artículo 22° de la Ley 25.675.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 362

RÍO GALLEGOS, 01 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 986.817/MSA/2023.-
APROBAR la Auditoría de Evaluación Inicial de la obra “Reemplazo Oleoducto BAT LM-02 a BAC LM-02” 

ubicada en cercanías a la localidad de Las Heras - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “YPF 
S.A.”, C.U.I.T. 30-54668997-9.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normati-
vas citadas. Se hace saber que se deberá dar cumplimiento con las observaciones realizadas en el Dictamen 
Técnico N° 128/2024/SEA/ZS, obrante a fs. 26.-

TENER por abonada la Tasa Administrativa equivalente a 723 módulos, así como también la Tasa de Contra-
lor por $ 7.817.940 (pesos siete millones ochocientos diecisiete mil novecientos cuarenta).-

La presente Disposición de aprobación, no exime al titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecución del proyecto.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

La proponente deberá acreditar la contratación de una póliza de seguros por daño ambiental de incidencia 
colectiva, en los términos y con los alcances establecidos por la Disposición N° 366-SMA/12, artículo 29° de la 
Ley 2658, artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 y artículo 22° de la Ley 25.675.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 363

RÍO GALLEGOS, 01 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 901.233/JGM/2011.-
RENOVAR a la firma “SANTA CRUZ VISIÓN S.R.L.” C.U.I.T. /L Nº 30-71131412-8, el Certificado Ambiental Anual 

como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOPATOGÉNICOS para la Unidad Generadora ubicada en 
Avellaneda N° 108, Río Gallegos - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que éste Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 1.000 (pesos mil), conforme surge de los 
comprobantes obrantes a fs. 338.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

NOTIFÍQUESE al interesado, en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 364

RÍO GALLEGOS, 01 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 979.625/MSA/2021.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Reemplazo de Acueducto PIA LC-05 a Puen-

te Derivador CW y Acueducto Puente Derivador CW a SAT.CW-01”, ubicada en cercanías a la localidad de Las 
Heras - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “YPF S.A.” C.U.I.T. Nº 30-54668997-9.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas. Se hace saber que se deberá dar cumplimiento con la observación realizada en el Dictamen Técnico 
N° 126/2024/SEA/ZS, obrante a fs. 46.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 365

RÍO GALLEGOS, 01 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 972.682/JGM/2011.-
RENOVAR el “LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS LOS CAUQUENES DE LA BIOQUÍMICA MARIANELA 

MALTINI” C.U.I.T. /L Nº 27-34525192-3, el Certificado Ambiental Anual como GENERADOR DE RESIDUOS PELI-
GROSOS BIOPATOGÉNICOS para las Unidades Generadoras ubicadas en: Perito Moreno N° 175 y Santa N° 561 
(sucursal) - Río Gallegos - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 2.000 (pesos dos mil), conforme surge de los 
comprobantes obrantes a fs. 100.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 366

RÍO GALLEGOS, 01 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 100.110/2024.-
INSCRIBIR a la firma “DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES OVEIPA S.R.L.” C.U.I.T. /L Nº 30-71692660-1, el Certi-

ficado Ambiental Anual como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS - BIOPATOGÉNICOS, para la Base 
Generadora ubicada en Rivadavia N° 1025, Pico Truncado - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que éste Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 1.000 (pesos mil).-
El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 

fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-
ENTRÉGUESE copia del presente a la peticionante.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente



SUPLEMENTO BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 29 de abril de 2025.-

AÑO LXX N° 5984

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 16

DISPOSICIÓN N° 367

RÍO GALLEGOS, 31 de julio de 2024.-
Expediente Nº 985.078/2023.-
RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Sr. MARCOS JOEL TARAZAGA BALANZA, 

D.N.I. Nº 34.182.510, contra la Disposición Nº 068-SEA/2024.-
CONFIRMAR en todas sus partes la Disposición Nº 068-SEA/2024.-
ELEVAR las presentes actuaciones a fin de resolver el Recurso Jerárquico interpuesto, conforme artículo 88° 

de la reglamentación de la Ley Provincial N° 1260 aprobada por Decreto Nº 181/79.-
NOTIFÍQUESE al Sr. MARCOS JOEL TARAZAGA BALANZA, D.N.I. Nº 34.182.510, del contenido de la presente.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 368

RÍO GALLEGOS, 01 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 986.632/MSA/2023.-
APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Reemplazo y Montaje de Gasoducto desde Punto 

de empalme Bat CS-15 a empalme con Gasoducto Bat CS-13”, ubicada en cercanías a la localidad de Cañadón 
Seco - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa YPF S.A.”, C.U.I.T. 30-54668997-9.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

TENER por abonada la Tasa Administrativa equivalente a 723 módulos, así como también la Tasa de Contralor 
por un monto de $ 20.990.475 (pesos veinte millones novecientos noventa mil cuatrocientos setenta y cinco).-

La presente Disposición de aprobación, no exime al titular del emprendimiento de solicitar las autorizacio-
nes que resulten pertinentes para el inicio de la ejecución del proyecto.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

Previo al inicio de las obras, la proponente deberá acreditar la contratación de una póliza de seguros por 
daño ambiental de incidencia colectiva, en los términos y con los alcances establecidos por la Disposición N° 
366-SMA/12, artículo 29° de la Ley 2658, artículos 68° y 69° Capítulo XII del Decreto Reglamentario N° 007/06 y 
artículo 22° de la Ley 25.675.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 369

RÍO GALLEGOS, 07 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 900.837/JGM/2010.-
RENOVAR a la empresa “EL ALAMO S.R.L.” C.U.I.T. Nº 30-67353761-4, el Certificado Ambiental Anual como 

GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS para la Base Generadora ubicada en Av. Piedrabuena N° 980 de la 
localidad de Puerto San Julián - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18º del decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12º del citado Instrumento Legal, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9 e Y48 contaminado con Y8, Y9.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 2.556 (pesos dos mil quinientos cincuen-
ta y seis), conforme surge del comprobante obrante a fs. 320.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 370

RÍO GALLEGOS, 08 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 900.836/JGM/2010.-
RENOVAR a la empresa “EL ALAMO S.R.L.” C.U.I.T. Nº 30-67353761-4, el Certificado Ambiental Anual como 

GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS para la Base Generadora ubicada en Ruta N° 3, Km 2235 de la loca-
lidad de Puerto San Julián - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18º del decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12º del citado Instrumento Legal, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9 e Y48 contaminado con Y9.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 3.195 (pesos tres mil ciento noventa y 
cinco), conforme surge del comprobante obrante a fs. 228.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 371

RÍO GALLEGOS, 08 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 901.628/JGM/2012.-
RENOVAR a “CERRO VANGUARDIA S.A.” C.U.I.T. /L Nº 30-61872532-0, el Certificado Ambiental Anual como 

GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOPATOGÉNICOS para la Unidad Generadora ubicada en Ruta 
Nacional N° 3, Km. 2146 - Puerto San Julián - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 1.000 (pesos mil), conforme surge de los 
comprobantes obrantes a fs. 278.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

Hágase saber que, para futuras renovaciones, se deberá dar estricto cumplimiento con las Observaciones 
solicitadas en el Informe Técnico N° 266-SEA/2024, obrante a fs. 286.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 372

RÍO GALLEGOS, 08 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 983.903/MSA/2023.-
EMITIR a la empresa “LACUSTRE DEL SUD S.A.”, C.U.I.T. N° 30-70720503-9, la presente Declaración de Im-

pacto Ambiental correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Ecocentro de Actividades, Ex-
periencias y Vida en la Montaña. Península de Magallanes” ubicada en cercanías a la ciudad de El Calafate 
- provincia de Santa Cruz. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas 
en los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás nor-
mativas citadas.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta al cumplimiento de los requerimientos detallados en el 
Dictamen Técnico Unificado N° 122/2024/SEA/ZS, obrante a fs. 106/110 los que deberán ser efectivizados en el 
plazo máximo de ciento ochenta (180) días.-

TENER por abonada la Tasa Administrativa equivalente a 240 módulos.-
ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo y del Dictamen Técnico mencionado a la requirente.-
INVITAR nuevamente al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, 

notificaciones y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-
SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 373

RÍO GALLEGOS, 08 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 983.123/MSyA/2022.-
RENOVAR a la empresa “FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO” - C.U.I.T. Nº 33-

99929567-9, el Certificado Ambiental Anual como OPERADOR/GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS.-
OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 

712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y48 contaminado con Y8 e Y9. Déjese constancia que este Acto 
Administrativo cumple con las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás nor-
mativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 139.397,28 (pesos ciento treinta y nueve mil 
trescientos noventa y siete con veintiocho centavos).-

El Certificado Ambiental Anual tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, 
fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

NOTIFÍQUESE al interesado, en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 374

RÍO GALLEGOS, 09 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 903.472/JGM/2016.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “La Anónima Sucursal N° 183”, ubicada en 

Juan José Paso 1475, Río Gallegos - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “SOCIEDAD ANÓNIMA 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA” C.U.I.T. Nº 30-50673003-8.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la requirente.-
INVITAR nuevamente al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, 

notificaciones y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-
SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 375

RÍO GALLEGOS, 09 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 902.340/JGM/2014.-
RENOVAR a la empresa “PATAGONIA GOLD S.A.” C.U.I.T./L Nº 30-70798405-4, el Certificado Ambiental Anual 

como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOPATOGÉNICOS para la Unidad Generadora ubicada en 
Lomada de Leiva y Cap. Oeste - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 1.000 (pesos mil), conforme surge de los 
comprobantes obrantes a fs. 177.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

Hágase saber que, para futuras renovaciones, se deberá dar estricto cumplimiento con las Observaciones 
solicitadas en el Informe Técnico N° 265-SEA/2024, obrante a fs. 182.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 376

RÍO GALLEGOS, 09 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 903.454/JGM/2016.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “La Anónima Sucursal N° 033”, ubicada en 

Av. Kirchner 97, Río Gallegos - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “SOCIEDAD ANÓNIMA 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA” C.U.I.T. Nº 30-50673003-8.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la requirente.-
INVITAR nuevamente al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, 

notificaciones y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-
SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 377

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 900.838/JGM/2010.-
RENOVAR a la empresa “EL ALAMO S.R.L.” C.U.I.T. Nº 30-67353761-4, el Certificado Ambiental Anual como 

GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS para la Base Generadora ubicada en Avenida Antártida Argentina 
N° 536 de la localidad de Gobernador Gregores - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18º del decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12º del citado Instrumento Legal, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9 e Y48 contaminado con Y9.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 2.556 (pesos dos mil quinientos cincuen-
ta y seis), conforme surge del comprobante obrante a fs. 266.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 378

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 971.533/MSyA/2018.-
RENOVAR al LICENCIADO PORCELLI LUCIO, C.U.I.T. /L N° 23-31595559-9, en el Registro Provincial de Pro-

fesionales en Estudios Ambientales - Área Auditoría Técnica - de la provincia de Santa Cruz de conformidad 
con lo previsto por la Ley Provincial Nº 2567, Decreto Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, al 
encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por la citada normativa legal.-

La renovación en el referido Registro tendrá una validez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener la misma en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por el monto de $ 1.500 (pesos mil quinientos), conforme surge 
a fs. 34.-

ENTRÉGUESE copia de la presente Disposición al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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DISPOSICIÓN N° 379

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 903.476/JGM/2016.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “La Anónima Sucursal N° 205”, ubicada en 

Pablo Neruda 451 - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADO-
RA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA” C.U.I.T. Nº 30-50673003-8.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la requirente.-
INVITAR nuevamente al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, 

notificaciones y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-
SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 380

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 972.341/MSyA/2018.-
RENOVAR al “LABORATORIO CASTELLANOS MARÍA MERCEDES” C.U.I.T. /L N° 27-25093827-1, el Certificado 

Ambiental Anual como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOPATOGÉNICOS para la Unidad Genera-
dora ubicada en San Juan Bosco N° 696, Puerto Santa Cruz - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18° del Decreto Provincial Nº 
712/02, al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12° del citado Instrumento Legal, Categorías de 
Control y Constituyentes identificadas como: Y1. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con 
las exigencias previstas en el artículo 5° de la Ley Provincial N° 2567, y demás normativas citadas.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $ 1.000 (pesos mil), conforme surge de los 
comprobantes obrantes a fs. 64.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

Hágase saber que, para futuras renovaciones, se deberá dar estricto cumplimiento con las Observaciones 
solicitadas en el Informe Técnico N° 268-SEA/2024, obrante a fs. 80.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 381

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 903.475/JGM/2016.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “La Anónima Sucursal N° 091”, ubicada en 

Congreso y Santa Fé - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTA-
DORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA” C.U.I.T. Nº 30-50673003-8.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la requirente.-
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INVITAR nuevamente al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, 
notificaciones y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-
SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 382

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 903.470/JGM/2016.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “La Anónima Sucursal N° 072”, ubicada en 

Maipú 1332 - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa “SOCIEDAD ANÓNIMA IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE LA PATAGONIA” C.U.I.T. Nº 30-50673003-8.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la requirente.-
INVITAR nuevamente al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, 

notificaciones y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-
SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 383

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 902.284/JGM/2014.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación de Pozos EAF-40, EAF-41, EAF-

43, EAF-44 y construcción de líneas de conducción”, ubicada en Departamento Güer Aike - provincia de Santa 
Cruz, presentado por la empresa “CGC S.A.”, C.U.I.T. 30-50673393-2.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

TENER por abonada la actualización de la Tasa de Contralor por la suma de $ 20.057.565 (pesos veinte millo-
nes cincuenta y siete mil quinientos sesenta y cinco).-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 384

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 100.135/MSyA/2024.-
INSCRIBIR a la empresa “ANDINA SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.” C.U.I.T. 30-71861255-8, en el Registro 

Provincial de Profesionales en Estudios Ambientales - Área Auditoria Técnica Ambiental de la provincia de 
Santa Cruz de conformidad con lo previsto en el artículo 25° del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse 
cumplidos los requisitos exigidos por el citado Instrumento Legal y la Disposición Nº 005-SMA/02.-

INCLUIR en la renovación la siguiente nómina de profesionales:
Ing. ALSINA, María Luz		   			   D.N.I.: 35.927.487
Ing. GÓMEZ, Mauro Luis					     D.N.I.: 35.567.562
Ing. ÁGUILA PÉREZ, Johanna Belén				    D.N.I.: 36.107.487
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TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma de $5.000 (pesos cinco mil), conforme surge a fojas 
06.-

La renovación en el referido Registro tendrá una validez de dos (2) años contados a partir de la firma de la 
presente, fecha en la cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia de la presente Disposición al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretario de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 385

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 902.411/JGM/2014.-
RENOVAR a la empresa “DLS ARGENTINA LIMITED, SUCURSAL ARGENTINA” C.U.I.T. Nº 30-64074560-2, el 

Certificado Ambiental Anual como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS para la Base Generadora ubica-
da en B° Industrial Oeste s/n, Mza. D73, Solar, Sección 004, Pico Truncado - provincia de Santa Cruz.-

OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18º del decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12º del citado Instrumento Legal, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9, Y34, Y35 e Y48 contaminado con Y9/Y12/Y42.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 82.851,40 (pesos ochenta y dos mil ocho-
cientos cincuenta y uno con cuarenta centavos), conforme surge del comprobante obrante a fs. 499.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretaría de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 386

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 0230/JGM/2008.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Área Piedra Clavada. 4 Pozos - PC-1444, PC-

1445, PC-1446 y PC-1447”, ubicada en Distrito IV - Piedra Clavada - provincia de Santa Cruz, presentado por la 
empresa “PAN AMERICAN ENERGY S.L.”, C.U.I.T. 30-69554247-6.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas.-

TENER por abonada la actualización de la Tasa de Contralor por la suma de $ 5.610.000 (pesos cinco millones 
seiscientos diez mil).-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo a la requirente.-
INVITAR nuevamente al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, 

notificaciones y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-
SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretaría de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 387

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 985.237/MSyA/2023.-
RENOVAR a la empresa DEL SUR RADER S.A. C.U.I.T. Nº 30-71505095-8, el Certificado Ambiental Anual como 

GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS para la Base Generadora ubicada en Paseo de los Arrieros N° 1296 
- Río Gallegos - provincia de Santa Cruz.-
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OTORGAR el presente Certificado Ambiental Anual, previsto en el artículo 18º del decreto Provincial Nº 712/02 
al encontrarse cumplidos los requisitos del artículo 12º del citado Instrumento Legal, Categoría de Control y 
Constituyentes identificadas como: Y8, Y9 e Y48 contaminado con Y9.-

TENER por abonada la Tasa Ambiental Anual por la suma total de $ 35.545,27 (pesos treinta y cinco mil qui-
nientos cuarenta y cinco con veintisiete centavos), conforme surge del comprobante obrante a fs. 051.-

La renovación tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la firma de la presente, fecha en la cual y 
a fin de mantener la misma deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTRÉGUESE copia del presente acto administrativo al requirente.-
INVITAR al administrado a adherirse al “Procedimiento voluntario de constitución de domicilio, notificacio-

nes y presentaciones electrónicas y/o en formato digital”, aprobado mediante Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretaría de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
________

DISPOSICIÓN N° 388

RÍO GALLEGOS, 12 de agosto de 2024.-
Expediente Nº 900.798/JGM/2010.-
APROBAR la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra “Perforación de Pozos de Desarrollo CLSO”, 

ubicada en cercanías a la localidad de Cañadón Seco - provincia de Santa Cruz, presentado por la empresa 
“YPF S.A.” C.U.I.T. Nº 30-54668997-9.-

EMITIR la presente Declaración de Impacto Ambiental con vigencia de 2 (dos) años contado a partir de la 
firma de la presente. Déjese constancia que este Acto Administrativo cumple con las exigencias previstas en 
los artículos 4°, 16° y 18° de la Ley Provincial N° 2658 y 33°, 35° y ccdtes. del Decreto N° 07/06 y demás normativas 
citadas. Se hace saber que se deberá dar cumplimiento con la observación realizada en el Dictamen Técnico 
N° 116/2024/SEA/ZS, obrante a fs. 87.-

La falta de cumplimiento de los artículos precedentes implicará la suspensión inmediata de los efectos de 
la presente disposición.-

Toda modificación o cambio en el proyecto evaluado previo a su ejecución deberá ser notificado ante la 
Secretaría de Estado de Ambiente.-

NOTIFÍQUESE en los términos de la Disposición Nº 550-SEA/2021.-

SEBASTIÁN GEORGION
Secretaría de Estado de Ambiente

Ministerio de Salud y Ambiente
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